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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Decreto N° 3.907                                     09 de julio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y la voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionario en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y el colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 55, 226 y 305 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el numeral 2 del artículo 236 ejusdem y con el 
artículo 2 numeral 1° del Decreto N° 3.844, mediante el cual se 
declara el Estado de Excepción y de Emergencia Económica, en 
todo el territorio nacional, dadas las circunstancias 
extraordinarias en el ámbito social, económico y político, que 
afectan el orden constitucional, la paz social, la seguridad de la 
Nación, las instituciones públicas y a las ciudadanas y 
ciudadanos habitantes de la República Bolivariana de 
Venezuela, a fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las 
medidas urgentes, efectivas, excepcionales y necesarias, para 
asegurar a la población el disfrute pleno de sus derechos, 
preservar el orden interno, el acceso oportuno a bienes, 
servicios, alimentos, medicinas y otros productos esenciales 
para la vida, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.456 Extraordinario de fecha 10 
de mayo de 2019, en Consejo de Ministros, 
 
 
 
 

Decreto  3.907 Pág. 2 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer 
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 
2019-2025 dispone un conjunto de medidas económicas, 
culturales, geo-históricas; así como la necesidad de garantizar 
el sagrado derecho a la alimentación de nuestro pueblo, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La necesidad de financiar el suministro de insumos y elementos 
para la ejecución de las actividades del Plan de Siembra Secano 
2019, a fin de contribuir a la Seguridad Alimentaria Nacional 
desde la participación del Ejecutivo Nacional, las Asociaciones 
de Productores y los productores agrícolas, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La necesidad de impulsar un modelo de desarrollo ecosocialista, 
la sincronización de las potencialidades agrícolas, 
agroindustriales, pecuarias y económicas, así como los 
principios de corresponsabilidad y articulación con el sistema 
financiero nacional y el sector productivo. 
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DICTO 
 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 12 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL ENDEUDAMIENTO 
DE LA EMPRESA DEL ESTADO CONGLOMERADO 
AGROSUR, S.A. EN LOS TÉRMINOS EN ÉL INDICADOS. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza a la empresa del Estado 
CONGLOMERADO AGROSUR, S.A., para suscribir contratos 
de crédito con el sector bancario nacional y para el 
endeudamiento hasta por la cantidad de TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS BOLÍVARES CON 
SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs. 328.689.229.372,66), 
en los términos que a tal efecto acuerden con la Asociación 
Bancaria Nacional, distribuido entre las instituciones que operan 
en el sector bancario venezolano. 
 
 
Artículo 2°.  A los fines de la operación de crédito público a 
que se refiere este Decreto y hasta concurrencia del monto 
autorizado, se dispensa a la empresa del Estado 
CONGLOMERADO AGROSUR, S.A. del cumplimiento de los 
requisitos previstos en la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, sin perjuicio de la opinión técnica 
que emitirá la Oficina Nacional de Crédito Público. 
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Artículo 3°. Los recursos que se generen a favor de la 
empresa del Estado CONGLOMERADO AGROSUR, S.A. con 
ocasión de la operación de crédito público que se autoriza serán 
orientados al PROGRAMA PLAN DE SIEMBRA SECANO 
2019, en los estados Barinas, Bolívar, Cojedes, Guárico, 
Monagas, Portuguesa, Sucre y Yaracuy.  
 
 
Artículo 4°. Los recursos otorgados por la Banca pública y 
privada, bajo la modalidad de crédito a la empresa del Estado 
CONGLOMERADO AGROSUR, S.A., se reputarán como 
cumplimiento de la Cartera de Créditos Agraria.  
 
 
Artículo 5°. Las operaciones de crédito que ejecute la Banca 
pública y privada, en el marco de este Decreto, quedarán 
dispensadas de las valoraciones de riesgo y suficiencia de 
garantía que establece la normativa que regula las operaciones 
bancarias. 
 
 
Artículo 6°. Los Ministros del Poder Popular para Agricultura 
Productiva y Tierras y de Economía y Finanzas quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los nueve días del mes de julio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Dado en Caracas, a los nueve días del mes de julio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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